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DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
SUSCRIC ION

PARA LA CAPITAL

Por un año... 50

Por $e:s meses 26

Por tres id... i4

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 11157.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo combieln se pasarán :i los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.)

PARA FUERA
DE LA CAPITAL

Por un año... 60

Por seis meses 52

.Por tros id... 18

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE HINISTBOS.

S. M. la REINA nuestra Señora (o. D. o.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
BE

BURGOS.

(Gacela núrn. 116.)
I'RE IDENCÍA DEL CONSEJO DE 

MINISTROS.

REAL DECRETO.

En el expediente'en que el Gobernador 
de la provincia de Santander ha negado 
al Juez de primera instancia de Réinosa 
la autorización solicitada para procesar 
á D. Juan García, Teniente Alcalde del 
Ayuntamiento de Campó de Yuso, 
res» lia:

Que habiendo llegado á noticia del 
pedáneo del pueblo de Monegro, juris
dicción del Ayuntamiento de Campo de 
Yuso, que en casa de un vecino llamado 
Vicente Peña Obregón existía una crecida 
cantidad de maderas, cuya procedencia 
no se conocía, y había temores fundados 
de que fuese ¡legal, se consliluluyó, 
acompañado de varios vecinos, en casa 
del citado Peña y le mandó pusiese de 
manifiesto las maderas; á lo cual se opu
so tenazmente diciendo al Pedáneo que 
ni él ni nadie le obligarían á ello:

Que en vista de esto, y despues de ha 
bér practicado’el oportuno reconocimien
to en algunas de ellas, lo cual di"ó ■ por 
resultado averiguar con certeza que di 
chas maderas no eran de las que el Con
cejo reunido había determinado se utili
zasen por los vecinos, sino otras más 
nuevas y recientes, el Pedáneo ofició al 
Alcalde de Campó de Yuso noticiándole 
lo que ocurría y pidiendo su protección, 
tanto para hacerse obedecer por el refe
rido vecino, como para llevar adelante 
la persecución del delito averiguado:

Que el oficio le pasó á últimos de Se
tiembre del año anterior; y el Alcalde, 
que por delegación lo era el Teniente D. 
Juan García, nada hizo ni resolvió hasta * 
los primeros di as de Enero inmediato, 
puesto que si bien manifiesta en su es
crito de descargos que había instruido 
durante ese tiempo un espediente guber 
nativo, no consta en la causa que así se 
hiciese, toda vez que al pedirle el Juz
gado su remisión se limitó á decir que 
habla recibido unas cuantas declaracio
nes, pero omitiendo acompañar testimo
nio de ellas:

Que habiendo consultado el Juez con 
la Audiencia del lerrilorio el auto dic
tado en "la causa criminal seguida contra 
el vecino por sustracción de las maderas 
y desacato á la Autoridad, se mandó por 
aquel superior Tribunal sacar el corres
pondiente tanto de culpa contra el Te
niente de Alcalde D. Juan García por 
su omisión en perseguir y castigar aque
llos delitos, y en su consecuencia se pi
dió por el Juzgado la autorización pre
via para procesarle:

Por último, que el Gobernador la no’ 
gó, deacuerdo con lo informado por el 
Consejo provincial, fundándose en que 
si en la práctica de las diligencias que 
debió instruir el mencionado Teniente 
Alcalde hubo negligencia, falla ú omi
sión, su represión ó castigo correspon
den al superior inmediato en el órden 
gerárquico.

Visto el art. 55 del reglamento pro
visional para la administración de justi
cia de 26 de Setiembre de 1855.

Visto el art. 105 del reglamento de 
Juzgados de primera instancia del reino 
de 1,°de Mayo de 1844.

Visto el párrafo octavo, art. 10 de la 
ley vigente para el Gobierno y adminis
tración ne las provincias.

Considerando que por lo actuado en 
este expediente se pone de manifiesto 
que el Teniente Alcalde del Ayunta- i 
miento de Camp i de Yuso no procedió 
como debiera á prevenir las diligencias | 
conducentes á la averiguación y castigo 
de los delitos que el Pedáneo le anunció ; 
se hablan cometido en su jurisdicción,

por cuyo motivo la apreciación do su 
conducta en este caso no corresponde á 
la Administración, sino á los Tribunales 
ordinarios, como quiera que el carácter 
con que debió haber procedido era judi
cial y no gubernativo;

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Eslado,

Vengo en declarar innecesaria la au
torización de que se trata.

Dado en Palacio á primero de Marzo, 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está RUBRICADO DE LA REAL MANO. 
El Presidente del Consejo de Ministros.

RAMON MARÍA NARVAEZ.

GOBIERNO MILITAR
de la provincia de Hurgas.

El soldado del Regimiento infantería 
del Infante, cuya filiación se inserta á 
continuación, ha desertado desde esta 
plaza en el dia de ayer, y se hace saber 
por medio del Boletín oficial de la pro
vincia, á fin de que los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás empleados del ra
mo de vigilancia, cooperen ásu captura. 
Filiación del soldado Manuel Benitos

Cañedo. ■
Padres, Manuel y Dolores, natural do 

Sevilla, provincia de ídem, avecindado 
en idem, edad 27 años, pelo y cejas ne
gro, ojos, garzos, nariz regular, color 
sano, barba poca, estatura 1.530 mili 
metros, una cicatriz en la frente.

Burgos 20 de Junio de 1865.=E1 
General Gobernador, Angulo.

Alcaldía constitucional de Valles.
El repartimiento de la contribución 

territorial de este distrito correspondiente 
al año económico de 1865 á 1866 so 
halla de manifiesto al público desde esta 
fecha hasta el dia 25 del actual, con el 
fin de que los contribuyentes le inspec
cionen y pongan las redamaciones que 
gusten dentro de dicho término, y pasado 
que sean no serán oidas.

Valles y Junio 15 de 1865,—El Al
calde, Lucio Acilores.

Alcaldía constitucional de Hincstrosa.

El repartimiento de la contribución 
territorial, cultivo v ganadería que ha 
correspondido á este Distrito para el año 
económico de 1865 á 1866, se halla de 
manifiesto en la Secretaria de Ayunta
miento desde esto dia hasta el 22 del 
corriente, durante cuya época los contri
buyentes podrán reclamar do agravios 
sobre la derrama del tanto por 100 que 
se les haya iitípueslo, pues pasado dicho 
dia no serán oidos y se remitirá á la 
superior aprobación.

Hincstrosa y Junio 15 de 1865,=El 
Alcalde, Salvador Rastrillo.

Alcaldía constitucional de nogales.

El repartimiento de inmuebles, cultivo 
y ganadería do este distrito municipal 
se halla expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por el término 
de diez dias, á fin de que los interesa
dos en él puedan reclamar si se creye
sen agraviados por errores ó en la apli
cación del tanto por 100, pasado dicho 
tiempo no se les oirá reclamación alguna.

Royales 10 de Junio de 1865.^Mau
ricio de Bartolomé.

Alcaldía constitucional de Presencio.
Terminado el repartimiento individual 

del cupo y recargos que corresponde sa- 
. tisfacer á este distrito municipal en el 
¡ año económico de 1865 á 1866, por la 

contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, so hallará de manifiesto en la 
Secretaría de osle Ayuntamiento desdo 
el dia 14 del actual hasta el 24 del mis
mo, en cuyo término podrán examinarle 
los contribuyentes y presentar las recla
maciones que creyeren convenirles, y que 
versarán únicamente por agravio en la 
aplicación de! tanto por 100, apercibidos 

• de que pasados no les serán admitidas.
Presencio y Junio 12 de 1865.=E1 

Alcalde Federico Crespo.



Alcaldía constitucional de Palagúelos 
junto á Pampliega.

El reparlo de la contribución territo
rial de osle di trito se hallará al público 
en la Secretaria de Ayunlamenlo desde 
el 18 del corriente hasta el 25 del mismo 
con objeto de que los coñlribuyentes so 
enteren y puedan reclamar de agravios 
en Inaplicación del tanto por 100 que 
les ha correspondido.

Palazuelos junto á Pampliega y Junio 
17 de 1865.=P. A.=E1 Teniente, 
Romualdo Ruiz.

Ayuntamiento constitucional de Urones.
Formado ya el repartimiento de la 

conlribucion territorial de este distrito, 
que ha de regir en el año económico de 
1865 á 1866, estará de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento desde 
el día 15 al 25 del presente mes de Ju-' 
nio, ambos inclusive, dentro de cuyo pe- I

i iodo pueden reclanfar de agravio los 
que se crean perjudicados por cualquier 
concepto, pues pasado dicho plazo no 
serán oidos.

Urones 15 de Junio de 1865.—El 
Alcalde, Casimiro Ibeas.

Ayuntamiento constitucional de - 
Pancorbo.

Concluido ya el repartimiento de la 
conlribucion territorial de este distrito 
para el año próximo económico de 1865 
á 1866, se hallará de manifiesto en la 
Secretaría municipal por término de los 
diez días siguientes al en que se publique 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, para que los contribuyentes 
puedan enterarse de las cuotas que se 
les han fijado y reclamar el agravio que 
hayan sufrido en la distribución por cual
quier concepto.

Pancorbo 15 de Junio de 1865.=E1 
Alcalde Presidente, Pablo Sobron.

Ayuntamiento constitucional de la 
Villa de Bugedo.

El repartimiento de la conlribucion 
territorial de este distrito para el año 
de 1865 á 1866 se halla expuesto al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento desde el día catorce al-veintiuno 
del actual, para que los interesados pue
dan enterarse de las cuotas y hacer las 
reclamaciones oportunas.

Bugedo y Junio 13 de 1865.=E| 
Alcalde, Felix Mafia Martines.

Ayuntamiento constitucional de 
Robledo TMiño.

Terminado el repartimiento individual 
del cupo y recargos que corresponde 
satisfacer á este distrito municipal en el 
año económico de 1865 á 1866 por la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, se hallará de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento

desde el día diez y siete al veinlicroa 
del actual, ambos inclusive, en ctm 
término, podrán examinarlo los contri
buyentes y presentar las reclamación 
que crean convenientes, que pasado dicto 
término no les serán admitidas.

Robledo Temí fio 14 de Junio de 1865, 
El Alcalde, Manuel Diez Castilla.

 
A igualamiento constitucional de 

Villoveta.
El repartimiento de la contribución 

territorial de este distrito para el afio 
de 1865 á 1866, se hallará éxpuesloal 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento desde el día diez y siete del 
actual al veintisiete, ambos inclusive, 
para que los contribuyentes puedan en- 
[erarse y reclamar del agravio que baya 
podido inferírseles por error en el lauto 
por ciento.

Viilovela y Junio 16 de 1865.=0 
Alcalde, Pedro Caslrillo.

AUDIENCIA DE BURGOS. PARTIDO JUDICIAL DE MIRANDA DE EBRO.
 

Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en el Registro de la propiedad de este partido,
(Conlin uacion ?)

Naturaleza de las fincas.
Términos donde radican 

y nombres 
con que son conocidas.

Cabida. Linderos.

* PUEBLO DE
Dos terrenos.............. No consta. ....................... La tiene. No constan.

Cuatro terrenos. . . . Idem. idem. idem.
Un terreno . . . . Idem. idem. idem.

Idem................... Idem. idem.
Idem................... Idem. No la tiene

Varios predios. . . . Idem. idem.
Idem................... Idem. idem.

Constan dos.Era............................ San Juan. idem
Dos terrenos............... No consta. La tiene. No constan.

Idem................... Idem. idem.
Un terreno............... Idem. idem.

Idem................... Idem. idem.
Idem. . . - Idem. idem.
Idem................... Idem. idem.

Dos terrenos.............. Idem. idem.
Un terreno............... Idem. idem.

Idem.................... Idem. idem.
Cuatro terrenos. . . . Idem. idem.
Uif terreno............... Idem. idem.

Idem................... Idem • . idem.
Idem. ; . . . . Idem. idem.

Ocho terrenos. . . . Idem. idem.
Un terreno................ • Idem. idem.
Dos terrenos. . . . . Idem- idem.
Un terreno................ Idem- idem.

Idem................... Idem. idem.
Cinco terrenos. . . . Idem. idem.
Un terreno................ Idem ■ ídem.
Tres terrenos . . . . Idem- idem.
Dos terrenos............... Idem. idem.
Un terreno............... • Idem. idem.

Idem.................... Idem - idem.
No constan.Idem.................... Idem. idem.

Idem.................... Idem. idem. ídem.
Dos terrenos............... Idem. idem. idem.

Idem................... Idem- idem. idem.
Un terreno . . . . Idem. idem. idem.

Idem................... Idem. idem. ídem.
Tres terrenos. . . . Idem. idem. idem.
Dos terrenos.............. Idem. ídem. ídem.
Un terreno................ Idem. idem. idem.

Idem................... Idem. idem. idem.
Idem................... Idem. idem. idem.
Idem................... Idem. idem. idem.
Idem................... Idem. ídem. idem.
Idem................... Idem. ídem. idem.
Idem.-.................. Idem. idem. idem.
Idem................... Idem. ídem. idem.
Idem.................... Idem, idem. idem.
Idem................... Idem. idem. idem.

Nombres de los in'eresados.

MIRANDA.
Francisca de Angel y la Compañía del Ferro-carril 

del Norte  
Vicente Zarate idem ........................
Felipe Burgos idem. ...........................................
Formerio Dulanlo idem  
Tomás Rozas idem  
D. José Collado idem  
Manuel Labalza y Manuel Gómez • . 
D.a Francisca Angel y Vicente Fernandez de Arvina. . 
Francisco Iturralde 1 turri barría y citada Compañía. . . 
Alejo Ruiz Loizaga idem ................
José Palernina ídem  
Mayorazgo de Palernina idem. . . . ■  
Juan Layus ídem  
Juana Agüero idem  
Pedro Villasanle ídem  
Faustino Vega idem  
Echavarria de Vitoria idem  
Juan Pinedo idem.  
Pablo Torre idem . . . .
Manuel Eguiluz ídem  
Francisco Arce idem.......................................... - - -
El Sr. Marqués de la Rosa idem . .
Saturnino Trepiana idem  
Ignacio Fuente ídem-  
Pedro Carrillo idem  
Felipe Arvina idem. '.  
Sr. de Buslamanle idem  
Roque Busto idem . .
Sr. Conde de Allamira ídem  
Martin Bastida ídem
Nicolás Aldama idem  
Antonio Villarreal ídem  
Pedro Barrura ídem.................................. T . . . .
Pedro Villasanle idem ,.........................
Apolinario Tobalifia idem  
Francisco Corcuera idem . . . .
Antonio Villarreal idem  
Felipe ArnaezJ idem  
Herederos de Manuel Guinea idem. . . ................
Sr. Conde de Sirac ídem -....................
D. José García Alveniz idem  
Un desconocido idem  
D. José Cortazar idem.  
Leonardo Encio ídem  
Sebastian Salazar idem  
Sr. Conde de la Bujada idem  
Vicente Arvina idem  
Doña María Arvina idem  
D José Carrillo idem. . ...................................
D. Leandro Cadiñanos idem

Sd
¡5

Objeto de las s.
inscripciones. "q

Venta.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Herencia. 
Venta.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

1860 

id. 

id. 
id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 
id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

Id. 

¡d. 

Id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 
id. 

id- 

id. 

id. 

id. 

id’ 

id. 

id- 

id. 

id' 

id. 
id' 

id. 

id' 

id. 

id. 
id. 

id. 
id. 

id. 

id.



Heredad.. ^ . . . . 
Era

Idem
Idem

No consta  
Un terreno  
Dos terrenos  
Un terreno

Idem
Tres terrenos. . . . 
Un terreno  
Dos terrenos. . •. . . 
Cinco terrenos. . . . 
Dos terrenos

Idem  
Cuatro terrenos. . . . 
Dos terrenos  
Siete terrenos. . . . 
Dos terrenos  
Tres terrenos. . . •. 
Dos terrenos  
Un terreno  
Dos terrenos

Idem
Idem. . . . . .

Un terreno
Idem  

Tres terrenos. . . . 
Un terreno  
Cinco terrenos. . . . 
Un terreno

Idem
Idem
Idem
Idem

Viña  
Huerta  
Heredad  
Terreno

Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem..  
Idem  
Idem

Ocho terrenos. . . . 
I Un terreno

Idem.'  
Dos terrenos. . . .

Idem
Cuatro heredades. . . 

i Huerta
Terreno

Idem
Idem  
Idem

Dos terrenos. . . . 
I Un terreno

Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem
Idem  
Idem  
Idem  
Idem

I Idem
Idem
Idem  
Idem  
Idem. . ... . 
Idem. ..... 
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem.  
•Idem
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem .....

Aguacal. . . . • • 
Eras de San Juan. . •

Idem.
Andua. .....
No consta

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Titulada del Censo.. .
Las Huertas. . . ■
Conegeras
No consta. . •. .

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

El Prado
No consta. . . .

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

No la tiene, 
idem. 
idem.- 
ídem.

No constan. 
La tiene.

idem. 
ídem, 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem.

No la tiene, 
idem.

La tiene, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem.

No la tienen, 
idem.

La tiene, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem.

Constan todos. 
Constan tres. 
Constan lodos.

idem.
No constan, 

idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem.' • 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. ✓ 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem.

Constan tres. 
Constan todos. 
No consta. . .

idem. , 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem.

'"idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
ídem, 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem.

Felipe Arvina y D. Pascual Olarte Herencia. i--
D.a Josefa Francisca y 1). Julián Zúmarraga. . . . id. 1861 

idem. id. id.
Alejandro y Pedro Cereceda  id. id.
D. José María Fernandez Bazan y La Nación Redención de Censo, id.
JoséGonzalez y dicha Compañía del Ferro-carril del Norte Venta. 1860
Francisco Palernina ídem.......................................... id. id.
El Sr. Conde de Torrejon idem  id. id.
El Sr. Conde de Cástejon idem  -id. id.
Juan Alveniz idem. . . ................................... id. id.
Gabriel Horran idem  id. id.
Gabriel Tobalina idem  id. id.
Manuel Sojo idem. .......................................... id. id.
Antonio Perez idem ....................... id. id.
Anselmo Tobalina idem  id. id.
Vicente Corcuera idem ........................... id. id.
Francisco Martínez idem .......................... id. id.
Andrés Santa Gadea idem '. id. id.
Angel Solazar idem ................... id. id.
José Sojo idem. . . ...............................  . . id. id.
Matías Sojo idem  id. id.
Juan Tobalina idem.............................. ,  id. id.
Pascual Olárte idem  id. id.
Estefana Coya idem  id. id.
Dionisia Saenz Diez idem..........................................  id. id.
Pedro Iturralde y la Compañía del ferro-carril del Norte id. id.
Vicente Zarate idem • * id. id.
Julián Manzanos idem  id. id.
El Sr. de Bazan ídem. . . . ........................... Id. id.
Enrique Zorrilla idem  id. id.
Eulalia Fuente idem. . . . . id- id-

 María Valderrama idem.............................  id. id.
Micaela Sabando idem............................................. id. id.
Manuel Lafuenje idem  Id. id.
Francisco Tobalina idem............................................ id. id.
Manuel Landajuela y Nicolás Lasurlegui  id. 1861 
Manuel Foncea y Josefa Ramírez Logado. id. 
José María Aguirre y la Nación Redención do Cense. id. 
José Carrillo y la mencionada Compañía Venta. id.
Leandro Cadiñanos idem  id. id.
D. José Zúmarraga ideni  id. id.
Pascual Olarte idem  id. id.
D.“ María Urvina idem......................................  . . id.. id.
Dionionisio Saenz Diez idem  id. id.
La Nación y dicha compañía.  id. „ id.

idem. id. id.
idem. id. id.
idem. id. id.
ídem. id. id.
idem. Id. id.
idem. id. id.

(Se continuará.)

idem. id. id.
Fernando Bruno y Cornelio Aguirre. . . . Dote. id.

idem. id. id.
D. Francisco Conde y citada compañía. . . . . . Veula. id.
D. Pablo Torre ídem........................... ■ . id. id.
Puntaleen Arvina ídem............................ . . . . id. id.
Felipe Burgos idem................................. . . . . id. id.
Vicente Zarate idem. . . . ; . . . . id. id.
La Nación idem...............................  . . . . . . <d. id.

idem. Id. Id.
idem. id. id.
idem. id. id.
idem. id. id.
idem. id. id.
idem. id. id.
idem. id. id.
idem. id. id.
idem. id. id.
idem. id. id*
idem. id. -id.
idem. id. id.
idem. • id. id.
idem. id. 1862
idem. id. id.
idem. id. id.
idem. id. id.
idem. id. id. *
idem. id. Id.
idem. id. id.
idem. id. Id.

< idem. id. id.
idem. id. id.
idem. id. id.
idem. id. id.
idem. id. id.
idem. id. id.
idem. id. id.
idem. id. id.
idem. id. id.
idem. id. id.
idem. id. id.



Providencias Judiciales. ,

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Roa.

D. Juan Cano y Latúr, Juez de primera 
instancia de esta villa de Roa y su 
partido.
Por el presente llamo, cito y emplazo, 

á Nicolás Tobar, natural y residente en 
esta villa, soltero, para qué en el tér
mino de nueve dias siguientes al de su 
inserción en el Boletín oficial, comparezca 
en este Juzgado á prestar una declara
ción en causa criminal, previniéndole que 
si no lo hace le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Roa á diez y seis de Junio 
de mil ochocientos sesenta y cinco. = 
Juan Cano y Latúr.=Por su mandado, 
Crispulo Durango.

Anuncios oficiales.

SECCION DE FOMENTO.

MONTES."

Subasta de productos forestales en el pueblo ' 
de Torrecilla del Monte.

i
Habiéndose acordado por mi en un 

expediente relativo á aprovechamientos i 
forestales del pueblo de Torrecilla del I 
Monte la enagenacion por doble subasta 
pública de cuatrocientas cinco encinas 
para reducirlas á carbón, que sin per
juicio del arbolado pueden extraerse del 
monte llamado Llano del Medio ó Cha; ¡ 
parral, perteneciente al mencionado pue
blo, he dispuesto que el remate se veri
fique con las formalidades debidas y bajo 
las condiciones que expresa el anuncio 
que se pone á continuación, firmado por 
el Ingeniero dé dicho ramo.

Burgos 17 de Junio de 1865.
El Gobernador db la provincia, ; 

ANGEL MARIA DACARRETE. !

———
Por disposición del Sr. Gobernador 

de la provincia se sacan á pública su
basta el día 2í de Julio próximo veni
dero y hora de las 12 de su mañana, 
cuatrocientas cinco encinas para redu
cirlas á carbón, (¡ue se hallan señaladas 
con el marco del distrito núm. 22 en los 
cuarteles l.° y 2.° del monte llamado 
Llano del Medio ó Chaparral de la per
tenencia del pueblo de Torrecilla del 
Monte, las cuales podrán producir diez 
mil doscientas ochentas arrobas del in
dicado combustible; y se advierte qqe no 
se admitirá postura que no cubra la 
cantidad de diez y siete mil nuevecientos 
noventa reales, en que han sido lasadas. 
La subasta será doble y simultánea, y 
tendrá lugar en las oficinas del Gobierno 
de proyincia, bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador de la misma, ó persona 
en quien delegue, ante Escribano pú
blico y el Ingeniero Gefe, y en las Salas 
consistoriales del pueblo de Torrecilla 
del Monte bajo la presidencia del Al
calde constitucional del mismo ó quien 
haga sus veces, con asistencia del Pro
curador Sindico, ante Escribano público 

y el empleado del ramo que nombre el 
Ingeniero Gefe, debiendo hallarse de 
manifiesto en ambos puntos los pliegos 
de condiciones, con quince dias de an 
ticipacion al designado para el remate.

Burgos 14 de Junio de 1865.=EI 
Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE FALENCIA.
Sección de Fomento.—Negociado de 

Caminos ¡vecinales.

■ Aprobado el proyecto facultativo para 
la reparación del puente de Villamuriel 
de Cénalo, y acordado por la Diputa
ción (¡ue el pago de las obras se ejecute 
con fondos provinciales, he dispuesto se 
anuncie la subasta de aquellas con suje
ción al pliego.de condiciones que á con 
linuacion se insertan, hallándose de ma
nifiesto en la Sección de Fomento del 
Gobierno de esta provincia el proyecto 
de dichas obras con el presupuesto 
de ellas, ascendente a la cantidad de 
53.541 reales 57 céntimos.

Falencia 10 de Junio de 1865.=EI 
Gobernador interino, Gregorio García 
González.
Condiciones bajo las cuales se sacan á 

pública subasta las obras de repara
ción del puente de Viltamuriel de 
Cerrato.
1, a El remate será simultáneo en el 

Gobierno de la provincia, y Alcaldía de 
Villamuriel, el Limes 10 de Julio próxi 
mo, á las 12 de su mañana.

2. a Hasta media hora antes de la 
señalada, presentarán los lidiadores sus 
proposiciones, redactadas con entera su
jeción al modelo que abajo se espresa, 
en pliegos cerrados que entregarán al 
Presidente.

5.a No se admitirá ninguna propo
sición cuya cantidad exceda de los 
53.541 rs.-57 cénts. que importa el 
presupuesto aprobado do las obras, pero 
teniendo presente que se deducirá de 
esla cantidad la de 18.804 rs. 17 cénts. 
á que asciende el trasporte de materiales 
que ha de ejecutarse al pié de las obras, 
por cuenta del Ayuntamiento de Villa
muriel, quedando reducido por lo tanto 
el presupuesto á la suma de 34.757 rs. 
40 cénts. que son los que satisfarán los 
fondos provinciales.

4. a Los arrastres de materiales serán 
do cuenta de la localidad donde se eje
cuten las obras, según se manifiesta en 
la condición anterior, porp si aquellos 
no se hallasen acopiados al pié de las 
mismas con la debida oportunidad, y á 
fin de que al contratista no se le originen 
perjuicios de consideración, podrá hacer 
este los trasportes por su cuenta tan 
luego como el Director se lo ordene, 
abonándole en este caso por cada unidad 
los precios que al efecto se hallan con
signados en los estados correspondien
tes, deduciendo la cantidad que corres
ponda por la mejora que se obtenga en 
la subasta.

5. a A la proposición se acompañará 
el documento que acredite haber ingre
sado en la Depositaría de fondos provin
ciales ó municipales de Villamuriel el 

1 por U[ü del valor del presupuesto.
6. a A la hora designada en la con

dición primera, se procederá por el 
Presidente á la apertura de los pliegos 
y se adjudicará el remate en favor del 
que suscriba la proposición mas venta
josa, si mereciere la aprobación de este 
Gobierno.

7. a Si hubiere dos ó mas proposicio
nes ¡guales, se abrirá nueva licitación 
entre los que las firmen, por pujis á la 
llana y por espacio de un cuarto de hora'.

8. a El que resulte adjudicatario 
constituirá nuevo depósito hasta el 5 por 
Q|0 del valor del remate, que no tendrá 
derecho á reclamar hasta la recepción 
final de las obras; á los demás lícílado- 
se les devolverá inmediatamente sus 
depósitos.

9. a Aprobado el remate, se otorgará 
la correspondiente escritura pública, y 
el contratista dará principio á las obras 
á los 15 días de notificada la aprobación 
del remate.

10. Los pagos de la cantidad en 
que consiste este, se harán mediante 
certificación del Director de caminos 
encargado de las obras, valorándolas á 
precio del presupuesto con deducción 
proporcional de la rebaja que obtenga.

11. Si el contratista .fallase á cual
quiera de dichas obligaciones, se le exi
girá la responsabilidad que proceda, 
perdiendo en lodo caso la fianza.

12. Terminadas las obras se reci
birán provisionalmente por el Director- 
encargado de las mismas levantándose 
nota de lo que resulte.

13. Luego que conste que el con
tratista ha cumplido todas sus obligacio-, 
nes, y que ha terminado su responsabi
lidad se procederá por las personas 
designadas en el art. 20 del Real decreto 
de 17 de Octubre último, á la .recepción 
final de las obras, levantándose.acta, en 
la que conste que puede devolvérsele el 
depósito.

14. Los gastos que ocasione la es-' 
crilura¿el contrato y una copia déla ¡ 
misma, que se entregará en este Gobier-.j 
no (le provincia, serán de cuenta del I 
Contratista.

Patencia 10 de Junio de 1865. =EI 
Gobernador interino, Gregorio García 
González.

Modelo de proposición.
F. de T. vecino de....... enterado del

plano y pliego de condiciones facullali-
I vas y económicas para las obras que 

deben ejecutarse en el puente de Villa- 
muriekde Cerrato, se compromete á 
efectuar las obras de reparación del 
puente antes citado, por la cantidad de 
....... (en letra) sujetándose en un 
lodo al plano y- pliego de condiciones 
mencionadas.

(Fecha y firma.)

Ayuntamiento constitucional de 
Espinosa de los Monteros.

i Con .autorización del Sr. Gobernador, 
se anuncia vacante la plaza de Médico- 
Cirujano titular de esla villa de Espinosa 
de los Monteros, dotada con el sueldo 

anual de diez mil reales pagados por 
trimestres de los fondos municipales, 
por la asistencia de todas las familias 
de este Distrito municipal Los prctee- 
dienles dirigirán al Alcalde Presidente 
del Ayunlamiento sus solicitudes y re
laciones de mérito documentadas en el 
término de treinta dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de esla provincia. Debiendo ad
vertir á los aspirantes que en este Dis
trito hay dos Cirujanos pagados de 1« 
fondos municipales para la asistencia 
de las familias pobres, á los que pagan 
los demás vecinos la asistencia de aque
llos por ¡guala. Además en esta villa se 
hace un gran mercado semana!, y con 
tal motivo tiene muchas consullas el 
Médico Cirujano, y muchas apelaciones 
por no haber Médicos en ninguno de los 
distritos inmediatos.

Espinosa de los Monteros 18 de Junio 
de 1865.=El Alcalde, CiprianoSanlana.

Alcaldía constitucional de Tubilla.del 
Lago.

En poder de esta Alcaldía se halla 
una vaca detenida,por haberla encontrado 
desmandada en los panes de esle pueblo, 
cuyas señas son: negra, astas tendidas, 
edad como de 12 á 13 .años, sin marco, 
un poco mollina; el dueño que sea de 
ella, se presentará, en esta Alcaldíaá 
recogerla, pagando los daños y gastos que 
haya causado.

Tubilla del Lago Junio 17 de 1865. 
=EI Alcalde, Tomás del Cura.

Alcaldía constitucional de Pineda de 1« 
Sierra.

Ha dias se ha recogido en esla villa, 
por un Guarda del término de la misma, 
un caballo de las señas siguientes: ne
gro, sin pelechar, rozado en el lomo yeo 
una telilla, herrado de los cuatro remos, 
y con una pinta blanca en la caña de li 
pala izquierda á la parle adentro.

La persona á quien pertenezca se pre
sentará á recogerle con certificado del 
Alcalde de su pueblo que lo acredite.

Pineda déla Sierra y Junio lo (le 
f865.—Nicolás Anlolin.

Anuncios particulares,

. LA I NlbN
COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE SEGUROS.

Se recuerda á los Sres-, suscrito!» 
l de «El Porvenir de las Familias» cuyas 

pólizas comprenden los números del 
6.592 al 57.498, y forman la 4.* Aso- 

¡ elación, que al fin del corriente mes 
' espira el plazo concedido para remitirá 
I la Dirección general las justificaciones 
! de existencia de los asegurados.
‘ Madrid 17 de Junio de 1865.=EI 

Subdirector. = Por la Compañía, el 
Director general, M. de Orive.

Imprenta de la Imputación Provincial.

pliego.de

